
CAPITULO II.

DE LOS PRINCIPIOS QUE ORIENTAN LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO Y DE LA
EVALUACION DEL DESEMPEÑO.

ARTÍCULO 37. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO:

a) Mérito. Principio según el cual la permanencia en los cargos de carrera administrativa exige la
calificación satisfactoria en el desempeño del empleo, el logro de resultados y realizaciones en el
desarrollo y ejercicio de la función pública y la adquisición de las nuevas competencias que
demande el ejercicio de la misma;

b) Cumplimiento. Todos los empleados deberán cumplir cabalmente las normas que regulan la
función pública y las funciones asignadas al empleo;

c) Evaluación. La permanencia en los cargos exige que el empleado público de carrera
administrativa se someta y colabore activamente en el proceso de evaluación personal e
institucional, de conformidad con los criterios definidos por la entidad o autoridad competente;

d) Promoción de lo público. Es tarea de cada empleado la búsqueda de un ambiente colaborativo
y de trabajo en grupo y de defensa permanente del interés público en cada una de sus actuaciones
y las de la Administración Pública. Cada empleado asume un compromiso con la protección de
los derechos, los intereses legales y la libertad de los ciudadanos.

ARTÍCULO 38. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. El desempeño laboral de los
empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y calificado con base en parámetros
previamente establecidos que permitan fundamentar un juicio objetivo sobre su conducta laboral
y sus aportes al cumplimiento de las metas institucionales. A tal efecto, los instrumentos para la
evaluación y calificación del desempeño de los empleados se diseñarán en función de las metas
institucionales.

El resultado de la evaluación será la calificación correspondiente al período anual, establecido en
las disposiciones reglamentarias, que deberán incluir dos (2) evaluaciones parciales al año. No
obstante, si durante este período el jefe del organismo recibe información debidamente soportada
de que el desempeño laboral de un empleado es deficiente podrá ordenar, por escrito, que se le
evalúen y califiquen sus servicios en forma inmediata.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-156-07 de 7 de marzo de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Sobre la evaluación definitiva del desempeño procederá el recurso de reposición y de apelación.

Los resultados de las evaluaciones deberán tenerse en cuenta, entre otros aspectos, para:

a) Adquirir los derechos de carrera;



b) Ascender en la carrera;

c) Conceder becas o comisiones de estudio;

d) Otorgar incentivos económicos o de otro tipo;

e) Planificar la capacitación y la formación;

f) Determinar la permanencia en el servicio.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 34 Num. 20

Decreto 1227 de 2005; Art. 50; Art. 51; ; Art. 52; Art. 53; Art. 54; Art. 55; Art. 56; Art. 57;
Art. 58; Art. 59; Art. 60; Art. 61; Art. 62; Art. 63; Art. 64

ARTÍCULO 39. OBLIGACIÓN DE EVALUAR. Los empleados que sean responsables de
evaluar el desempeño laboral del personal, entre quienes, en todo caso, habrá un funcionario de
libre nombramiento y remoción, deberán hacerlo siguiendo la metodología contenida en el
instrumento y en los términos que señale el reglamento que para el efecto se expida. El
incumplimiento de este deber constituye falta grave y será sancionable disciplinariamente, sin
perjuicio de que se cumpla con la obligación de evaluar y aplicar rigurosamente el procedimiento
señalado.

El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos a los cuales se
les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las evaluaciones de gestión de cada una
de las dependencias, con el fin de que sean tomadas como criterio para la evaluación de los
empleados, aspecto sobre el cual hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 52; Art. 56

ARTÍCULO 40. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. De acuerdo con los criterios
establecidos en esta ley y en las directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil, las
entidades desarrollarán sus sistemas de evaluación del desempeño y los presentarán para
aprobación de esta Comisión.

Es responsabilidad del jefe de cada organismo la adopción de un sistema de evaluación acorde
con los criterios legalmente establecidos. No adoptarlo o no ajustarse a tales criterios constituye
falta disciplinaria grave para el directivo responsable.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 61

La Comisión Nacional del Servicio Civil desarrollará un sistema de evaluación del desempeño
como sistema tipo, que deberá ser adoptado por las entidades mientras desarrollan sus propios
sistemas.

TITULO VII.



RETIRO DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS.

ARTÍCULO 41. CAUSALES DE RETIRO DEL SERVICIO. El retiro del servicio de quienes
estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se
produce en los siguientes casos:

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre nombramiento y
remoción;

Concordancias

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.11.1.1 Num. 1o., Art. 2.2.11.1.2       

b) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del resultado no
satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral de un empleado de carrera administrativa;

Concordancias

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.11.1.1 Num. 2o.    

Decreto 1227 de 2005; Art. 59

c) <Literal INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-501-05, mediante
Sentencia C-541-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-501-05, mediante
Sentencia C-502-05 de 17 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

- Literal c) declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-501-
05 de 17 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 909 de 2004:

c) Por razones de buen servicio, para los empleados de carrera administrativa, mediante
resolución motivada;

d) Por renuncia regularmente aceptada;

e) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Retiro por haber obtenido la pensión de
jubilación o vejez;

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Literal e) declarado CONDICIONALMENTE exequible por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-501-05 de 17 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa, 'en el entendido de que no se pueda dar por terminada la relación laboral
sin que se le notifique debidamente su inclusión en la nómina de pensionados
correspondiente'.

f) Por invalidez absoluta;

Concordancias

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.11.1.1 Num. 5o., Art. 2.2.11.1.6       

g) Por edad de retiro forzoso;

Concordancias

Ley 797 de 2003; Art. 9o. Par. 3o.

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.11.1.1 Num. 6o., Art. 2.2.11.1.7       

Decreto 2400 de 1968; Art. 31  

h) Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario;

Concordancias

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.11.1.1 Num. 7o., Art. 2.2.11.1.8       

i) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Por declaratoria de vacancia del empleo en el
caso de abandono del mismo;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal i) declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1189-05 de 22 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto, 'en el entendido que para aplicar esta causal, es requisito
indispensable que se dé cumplimiento al procedimiento establecido en el inciso primero del
artículo 35 del Código Contencioso Administrativo para la expedición de cualquier acto
administrativo de carácter particular y concreto, esto es, que se permita al afectado el
ejercicio de su derecho de defensa, previa la expedición del acto administrativo que declare el
retiro del servicio'.

Concordancias

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.5.2.1; Art. 2.2.11.1.1 Num. 8o., Art. 2.2.11.1.9; Art.
2.2.11.10         



j) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del
empleo, de conformidad con el artículo 5o. de la Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen
o modifiquen;

Concordancias

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.11.1.1 Num. 9o., Art. 2.2.11.1.11       

k) Por orden o decisión judicial;

Concordancias

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.11.1.1 Num. 10  

l) Por supresión del empleo;

Concordancias

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.11.1.1 Num. 11

m) Por muerte;

Concordancias

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.11.1.1 Num. 12   

n) Por las demás que determinen la Constitución Política y las leyes.

Concordancias

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.11.1.1 Num. 13    

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
501-05 de 17 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 909 de 2004:

PARÁGRAFO 1. Se entenderá que hay razones de buen servicio cuando el incumplimiento
grave de una o algunas funciones asignadas al funcionario afecten directamente la prestación
de los servicios que debe ofrecer la entidad, caso en el cual se procederá al retiro del
empleado, mediante resolución motivada que incluya la descripción del incumplimiento de la
función y el nexo causal entre este y la afectación del servicio; contra la cual procederán los
recursos del Código Contencioso Administrativo.

El uso indebido o arbitrario por parte del nominador de esta facultad acarreará las sanciones
contempladas en el Código Unico Disciplinario.

PARÁGRAFO 2o. Es reglada la competencia para el retiro de los empleos de carrera de
conformidad con las causales consagradas por la Constitución Política y la ley y deberá
efectuarse mediante acto motivado.

La competencia para efectuar la remoción en empleos de libre nombramiento y remoción es
discrecional y se efectuará mediante acto no motivado.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 86

ARTÍCULO 42. PÉRDIDA DE LOS DERECHOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA.

1. El retiro del servicio por cualquiera de las causales previstas en el artículo anterior, implica la
separación de la carrera administrativa y la pérdida de los derechos inherentes a ella, salvo
cuando opere la incorporación en los términos de la presente ley.

2. De igual manera, se producirá el retiro de la carrera administrativa y la pérdida de los derechos
de la misma, cuando el empleado tome posesión de un cargo de libre nombramiento y remoción
sin haber mediado la comisión respectiva.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 2. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-501-05 de 17 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa.

3. Los derechos de carrera administrativa no se perderán cuando el empleado tome posesión de
un empleo para el cual haya sido designado en encargo.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 86

ARTÍCULO 43. DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA DEL NOMBRAMIENTO POR
CALIFICACIÓN NO SATISFACTORIA.



1. El nombramiento del empleado de carrera administrativa deberá declararse insubsistente por la
autoridad nominadora, en forma motivada, cuando haya obtenido calificación no satisfactoria
como resultado de la evaluación del desempeño laboral.

2. Contra el acto administrativo que declare la insubsistencia del nombramiento procederá
recurso de reposición.

3. Esta decisión se entenderá revocada, si al interponer los recursos dentro del término legal, la
administración no se pronuncia dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la
presentación de los recursos. En este evento la calificación que dio origen a la declaratoria de
insubsistencia del nombramiento se considerará satisfactoria en el puntaje mínimo.

4. La autoridad competente que no resuelva el recurso respectivo dentro del plazo previsto, será
sancionada de conformidad con la Ley 734 de 2002 y las normas que la modifiquen o adicionen.

ARTÍCULO 44. DERECHOS DEL EMPLEADO DE CARRERA ADMINISTRATIVA EN
CASO DE SUPRESIÓN DEL CARGO. Los empleados públicos de carrera administrativa, que
como consecuencia de la liquidación, reestructuración, supresión o fusión de entidades,
organismos o dependencias, o del traslado de funciones de una entidad a otra, o por modificación
de planta de personal, se les supriman los cargos de los cuales sean titulares, tendrán derecho
preferencial a ser incorporados en empleo igual o equivalente de la nueva planta de personal, y
de no ser posible podrán optar por ser reincorporados a empleos iguales o equivalentes o a recibir
indemnización. El Gobierno Nacional reglamentará el proceso de reincorporación y el
reconocimiento de la indemnización.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayados declarados EXEQUIBLES, por el cargo examinado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-431-10 de 2 de junio de 2010, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-175-07 de 14 de marzo de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

PARÁGRAFO 1o. Para los efectos de reconocimiento y pago de las indemnizaciones de que
trata el presente artículo, el tiempo de servicios continuos se contabilizará a partir de la fecha de
posesión como empleado público en la entidad en la cual se produce la supresión del empleo.

No obstante lo anterior, cuando el cargo que se suprime esté siendo desempeñado por un
empleado que haya optado por la reincorporación y haya pasado a este por la supresión del
empleo que ejercía en otra entidad o por traslado interinstitucional, para el reconocimiento y
pago de la indemnización se contabilizará además, el tiempo laborado en la anterior entidad
siempre que no haya sido indemnizado en ella, o ellas.

Para lo establecido en este parágrafo se tendrán en cuenta los términos y condiciones
establecidos en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional.



PARÁGRAFO 2o. La tabla de indemnizaciones será la siguiente:

1. Por menos de un (1) año de servicios continuos: cuarenta y cinco (45) días de salarios.

2. Por un (1) año o más de servicios continuos y menos de cinco (5) cuarenta y cinco (45) días de
salario por el primer año; y quince (15) días por cada uno de los años subsiguientes al primero y
proporcionalmente por meses cumplidos.

3. Por cinco (5) años o más de servicios continuos y menos de diez (10) cuarenta y cinco (45)
días de salario, por el primer año; y veinte (20) días por cada uno de los años subsiguientes al
primero y proporcionalmente por meses cumplidos.

4. Por diez (10) años o más de servicios continuos: cuarenta y cinco (45) días de salario, por el
primer año; y cuarenta (40) días por cada uno de los años subsiguientes al primero y
proporcionalmente por meses cumplidos.

PARÁGRAFO 3o. En todo caso, no podrá efectuarse supresión de empleos de carrera que
conlleve el pago de la indemnización sin que previamente exista la disponibilidad presupuestal
suficiente para cubrir el monto de tales indemnizaciones.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 87; Art. 89; Art. 90; Art. 91; Art. 92; Art. 93; Art. 94

ARTÍCULO 45. EFECTOS DE LA INCORPORACIÓN DEL EMPLEADO DE CARRERA
ADMINISTRATIVA A LAS NUEVAS PLANTAS DE PERSONAL. Cuando la incorporación
se efectúe en un empleo igual no podrán exigirse requisitos distintos a los acreditados por los
servidores al momento de su inscripción o actualización en el Registro Público de Carrera
Administrativa en el empleo suprimido. Cuando la incorporación se realice en un empleo
equivalente, deberán acreditarse los requisitos exigidos por la entidad que esté obligada a
efectuarla, de conformidad con el manual específico de funciones y requisitos de la misma.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 86; Art. 87; Art. 88; Art. 89

ARTÍCULO 46. REFORMAS DE PLANTAS DE PERSONAL. <Artículo modificado por el
artículo 228 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las reformas de plantas de
personal de empleos de las entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial,
deberán motivarse, fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización de la
Administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren, elaborados
por las respectivas entidades bajo las directrices del Departamento Administrativo de la Función
Pública y de la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP-.

El Departamento Administrativo de la Función Pública adoptará la metodología para la
elaboración de los estudios o justificaciones técnicas, la cual deberá ceñirse a los aspectos
estrictamente necesarios para soportar la reforma a las plantas de personal.

Toda modificación a las plantas de personal de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva
del poder público del orden nacional, deberá ser aprobada por el Departamento Administrativo
de la Función Pública.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 228 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Concordancias

Decreto 2728 de 2013                           

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 909 de 2004:

ARTÍCULO 46. Las reformas de planta de empleos de las entidades de la rama ejecutiva de
los órdenes nacional y territorial, deberán motivarse, fundarse en necesidades del servicio o
en razones de modernización de la Administración y basarse en justificaciones o estudios
técnicos que así lo demuestren, elaborados por las respectivas entidades, por la ESAP, o por
firmas especializadas en la materia; estudios que deberán garantizar el mejoramiento
organizacional.

Toda modificación a las plantas de personal de los organismos y entidades de las ramas
ejecutivas del poder público del orden nacional, deberá ser aprobada por el Departamento
Administrativo de la Función Pública.

TITULO VIII.

DE LOS PRINCIPIOS DE LA GERENCIA PUBLICA EN LA ADMINISTRACION.

ARTÍCULO 47. EMPLEOS DE NATURALEZA GERENCIAL.

1. Los cargos que conlleven ejercicio de responsabilidad directiva en la administración pública
de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial tendrán, a efectos de la presente ley, el
carácter de empleos de gerencia pública.

2. Los cargos de gerencia pública son de libre nombramiento y remoción. No obstante, en la
provisión de tales empleos, sin perjuicio de las facultades discrecionales inherentes a su
naturaleza, los nominadores deberán sujetarse a las previsiones establecidas en el presente título.

Concordancias

Ley 909 de 2004; Art. 49

Decreto 1227 de 2005; Art. 99

3. La gerencia pública comprende todos los empleos del nivel directivo de las entidades y
organismos a los cuales se les aplica la presente ley, diferentes de:

a) En el nivel nacional a aquellos cuya nominación dependa del Presidente de la República;

b) En el nivel territorial, a los empleos de secretarios de despacho, de director, gerente; rector de
Institución de Educación Superior distinta a los entes universitarios autónomos.



Estos empleos comportan responsabilidad por la gestión y por un conjunto de funciones cuyo
ejercicio y resultados son posibles de ser medidos y evaluados.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 98

ARTÍCULO 48. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN GERENCIAL.

1. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales en las entidades públicas a las cuales se
refiere esta Ley están obligados a actuar con objetividad, transparencia y profesionalidad en el
ejercicio de su cargo, sin perjuicio de la subordinación al órgano del que dependan
jerárquicamente.

2. Los gerentes públicos formularán, junto con los jefes del organismo o entidad respectiva, las
políticas públicas o las acciones estratégicas a cargo de la entidad y serán responsables de su
ejecución.

3. Los gerentes públicos están facultados para diseñar, incorporar, implantar, ejecutar y motivar
la adopción de tecnologías que permitan el cumplimiento eficiente, eficaz y efectivo de los
planes, programas, políticas, proyectos y metas formul ados para el cumplimiento de la misión
institucional.

4. Los gerentes públicos formularán, junto con los funcionarios bajo su responsabilidad y en
cumplimiento de las políticas gubernamentales, así como de las directrices de los jefes del
organismo o entidad respectiva, las políticas públicas o las acciones estratégicas a cargo de la
entidad y serán responsables de su ejecución. En tal sentido, darán las instrucciones pertinentes
para que los evaluadores tengan en cuenta en la evaluación del desempeño los resultados por
dependencias, procesos y proyectos.

5. Los gerentes públicos están sujetos a la responsabilidad de la gestión, lo que significa que su
desempeño será valorado de acuerdo con los principios de eficacia y eficiencia. El otorgamiento
de incentivos dependerá de los resultados conseguidos en el ejercicio de sus funciones.

6. Todos los puestos gerenciales estarán sujetos a un sistema de evaluación de la gestión que se
establecerá reglamentariamente.

ARTÍCULO 49. PROCEDIMIENTO DE INGRESO A LOS EMPLEOS DE NATURALEZA
GERENCIAL.

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que caracteriza a estos empleos, la
competencia profesional es el criterio que prevalecerá en el nombramiento de los gerentes
públicos.

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los criterios de mérito, capacidad y
experiencia para el desempeño del empleo, y se podrá utilizar la aplicación de una o varias
pruebas dirigidas a evaluar los conocimientos o aptitudes requeridos para el desempeño del
empleo, la práctica de una entrevista y una valoración de antecedentes de estudio y experiencia.



3. La evaluación del candidato o de los candidatos propuestos por el nominador, podrá ser
realizada por un órgano técnico de la entidad conformado por directivos y consultores externos,
o, en su caso, podrá ser encomendado a una universidad pública o privada, o a una empresa
consultora externa especializada en selección de directivos.

4. El Departamento Administrativo de la Función Pública apoyará técnicamente a las diferentes
entidades públicas en el desarrollo de estos procesos.

5. El Departamento Administrativo de la Función Pública, formulará políticas específicas para la
capacitación de directivos, con la finalidad de formar candidatos potenciales a gerentes de las
entidades públicas.

PARÁGRAFO. En todo caso, la decisión sobre el nombramiento del empleado corresponderá a
la autoridad nominadora.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 99; Art. 100; Art. 101

ARTÍCULO 50. ACUERDOS DE GESTIÓN.

1. Una vez nombrado el gerente público, de manera concertada con su superior jerárquico,
determinará los objetivos a cumplir.

2. El acuerdo de gestión concretará los compromisos adoptados por el gerente público con su
superi or y describirá los resultados esperados en términos de cantidad y calidad. En el acuerdo
de gestión se identificarán los indicadores y los medios de verificación de estos indicadores.

3. El acuerdo de gestión será evaluado por el superior jerárquico en el término máximo de tres
(3) meses después de acabar el ejercicio, según el grado de cumplimiento de objetivos. La
evaluación se hará por escrito y se dejará constancia del grado de cumplimiento de los objetivos.

4. El Departamento Administrativo de la Función Pública apoyará a las distintas autoridades de
las respectivas entidades públicas para garantizar la implantación del sistema. A tal efecto, podrá
diseñar las metodologías e instrumentos que considere oportunos.

PARÁGRAFO. Es deber de los Gerentes Públicos cumplir los acuerdos de gestión, sin que esto
afecte la discrecionalidad para su retiro.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 103; Art. 104; Art. 105; Art. 106; Art. 107; Art. 108; Art. 109

TITULO IX.

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 51. PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD.

1. No procederá el retiro de una funcionaria con nombramiento provisional, ocurrido con



anterioridad a la vigencia de esta ley, mientras se encuentre en estado de embarazo o en licencia
de maternidad.

2. Cuando un cargo de carrera administrativa se encuentre provisto mediante nombramiento en
período de prueba con una empleada en estado de embarazo, dicho periodo se interrumpirá y se
reiniciará una vez culminé el término de la licencia de maternidad.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 42

3. Cuando una empleada de carrera en estado de embarazo obtenga evaluación de servicios no
satisfactoria, la declaratoria de insubsistencia de su nombramiento se producirá dentro de los
ocho (8) días calendario siguientes al vencimiento de la licencia de maternidad.

4. Cuando por razones del buen servicio deba suprimirse un cargo de carrera administrativa
ocupado por una empleada en estado de embarazo y no fuere posible su incorporación en otro
igual o equivalente, deberá pagársele, a título de indemnización por maternidad, el valor de la
remuneración que dejare de percibir entre la fecha de la supresión efectiva del cargo y la fecha
probable del parto, y el pago mensual a la correspondiente entidad promotora de salud de la parte
de la cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud que corresponde a la entidad
pública en los términos de la ley, durante toda la etapa de gestación y los tres (3) meses
posteriores al parto, más las doce (12) semanas de descanso remunerado a que se tiene derecho
como licencia de maternidad. A la anterior indemnización tendrán derecho las empleadas de libre
nombramiento y remoción y las nombradas provisionalmente con anterioridad a la vigencia de
esta ley.

PARÁGRAFO 1o. Las empleadas de carrera administrativa tendrán derecho a la indemnización
de que trata el presente artículo, sin perjuicio de la indemnización a que tiene derecho la
empleada de carrera administrativa, por la supresión del empleo del c ual es titular, a que se
refiere el artículo 44 de la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. En todos los casos y para los efectos del presente artículo, la empleada deberá
dar aviso por escrito al jefe de la entidad inmediatamente obtenga el diagnóstico médico de su
estado de embarazo, mediante la presentación de la respectiva certificación.

Concordancias

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.5.5.10; Art. 2.2.5.5.14  

ARTÍCULO 52. PROTECCIÓN A LOS DESPLAZADOS POR RAZONES DE
VIOLENCIA Y A LAS PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD. Cuando por
razones de violencia un empleado con derechos de carrera administrativa demuestre su condición
de desplazado ante la autoridad competente, de acuerdo con la Ley 387 de 1997 y las normas que
la modifiquen o complementen, la Comisión Nacional del Servicio Civil ordenará su reubicación
en una sede distinta a aquella donde se encuentre ubicado el cargo del cual es titular, o en otra
entidad.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en coordinación con las respectivas entidades del
Estado, promoverá la adopción de medidas tendientes a garantizar, en igualdad de oportunidades,



las condiciones de acceso al servicio público, en empleos de carrera administrativa, a aquellos
ciudadanos que posean discapacidades físicas, auditivas o visuales, con el fin de proporcionarles
un trabajo acorde con su condición.

En todo caso, las entidades del Estado, estarán obligadas, de conformidad como lo establece el
artículo 27 de la Ley 361 de 1997 a preferir entre los elegibles, cuando quiera que se presente un
empate, a las personas con discapacidad.

Concordancias

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.5.4.6  

Decreto 1227 de 2005; Art. 7, Num. 7.2

TITULO X.

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

ARTÍCULO TRANSITORIO. CONVOCATORIAS DE LOS EMPLEOS CUBIERTOS POR
PROVISIONALES Y ENCARGOS. <Ver Notas de Vigencia> Durante el año siguiente a la
conformación de la Comisión Nacional del Servicio Civil deberá procederse a la convocatoria de
concursos abiertos para cubrir los empleos de carrera administrativa que se encuentren provistos
mediante nombramiento provisional o encargo.

Notas de Vigencia

- El Acto Legislativo 1 de 2008 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-588-09 de 27 de agosto de 2009, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo. Adicionalmente establece la Corte:

'Esta sentencia tiene efectos retroactivos y, por tal razón, se reanudan los trámites
relacionados con los concursos públicos que hubieren sido suspendidos y carecen de valor y
efecto todas las inscripciones extraordinarias en carrera administrativa o los ingresos
automáticos a la misma que, con fundamento en el Acto legislativo 01 de 2008, se hayan
realizado.'

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta el texto adicionado al Artículo
125 de la Constitución Política, por el Acto Legislativo 1 de 2008, 'por medio del cual se
adiciona el artículo 125 de la Constitución Política', publicado corregido mediante el Decreto
681 de 2009, 'por el cual se corrige un yerro en el título del Acto Legislativo número 01 de 26
de diciembre de 2008, por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la Constitución
Política', publicado en el Diario Oficial No. 47.283 de 6 de marzo de 2009.

El parágrafo adicionado al Artículo 125 de la Constitución Política, por el Artículo 1o. del
Acto Legislativo 1 de 2008, establece:

'PARÁGRAFO TRANSITORIO. Durante un tiempo de tres (3) años contados a partir de la
vigencia del presente acto legislativo, la Comisión Nacional del Servicio Civil implementará
los mecanismos necesarios para inscribir en carrera administrativa de manera extraordinaria y
sin necesidad de concurso público a los servidores que a la fecha de publicación de la Ley
909 del 2004 estuviesen ocupando cargos de carrera vacantes de forma definitiva en calidad



de provisionales o de encargados del sistema general de carrera siempre y cuando cumplieran
las calidades y requisitos exigidos para su desempeño al momento de comenzar a ejercerlo y
que a la fecha de la inscripción extraordinaria continúen desempeñando dichos cargos de
carrera. Igual derecho y en las mismas condiciones tendrán los servidores de los sistemas
especiales y específicos de la carrera, para lo cual la entidad competente, dentro del mismo
término adelantará los trámites respectivos de inscripción.

'Mientras se cumpla este procedimiento, se suspenden todos los trámites relacionados con los
concursos públicos que actualmente se están adelantando sobre los cargos ocupados por
empleados a quienes les asiste el derecho previsto en el presente parágrafo.

'La Comisión Nacional del Servicio Civil deberá desarrollar, dentro de los tres (3) meses
siguientes a la publicación del presente acto legislativo, instrumentos de calificación del
servicio que midan de manera real el desempeño de los servidores públicos inscritos de
manera extraordinaria en carrera administrativa.

'Quedan exceptuados de estas normas los procesos de selección que se surtan en desarrollo de
lo previsto por el artículo 131 de la Constitución Política y los servidores regidos por el
artículo 256 de la Constitución Política, carrera docente y carrera diplomática consular'.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 110

ARTÍCULO 53. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. De conformidad con el numeral 10
del artículo 150 de la Constitución Política, revístese de precisas facultades extraordinarias al
Presidente de la República por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de
promulgación de esta Ley, para expedir normas de fuerza de ley que contengan:

1. El procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil, para el
cumplimiento de sus funciones.

2. El sistema general de nomenclatura y clasificación de empleos aplicable a las entidades del
orden territorial que deban regirse por la presente ley.

3. El sistema de funciones y requisitos aplicable a los organismos y entidades de los órdenes
nacional y territorial que deban regirse por la presente ley, con excepción del Congreso de la
República.

4. El sistema específico de carrera para el ingreso, permanencia, ascenso y retiro del personal de
las superintendencias de la Administración Pública Nacional, de la Unidad Administrativa
Especial de la Aeronáutica Civil.

5. Las normas que modifiquen el sistema específico de carrera para los empleados de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

6. Las normas que regulen el sistema específico de carrera administrativa para los empleados
públicos que prestan sus servicios en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República.

ARTÍCULO 54. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Mientras se expiden los decretos con fuerza



de ley que desarrollen las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República por
el artículo 53, continuarán rigiendo las disposiciones legales y reglamentarias de carrera
administrativa, vigentes al momento de la promulgación de esta ley.

Una vez entre en funcionamiento la Comisión Nacional del Servicio Civil, conformada en virtud
de la presente ley, se encargará de continuar directamente o a través de sus delegados, las
actuaciones que, en materia de carrera administrativa, hubieren iniciado la Comisión Nacional,
las Comisiones Departamentales o del Distrito Capital del Servicio Civil, las Unidades de
Personal y la Comisiones de Personal, a las cuales se refería la Ley 443 de 1998. Ordenará la
inscripción en el Registro Público de Carrera Administrativa de aquellos funcionarios que
habiendo cumplido con los requisitos no hayan sido inscritos por no estar conformada la
Comisión Nacional del Servicio Civil.

Igualmente, la Comisión Nacional del Servicio Civil, dentro del término de seis (6) meses
siguientes a su instalación, estudiará y resolverá sobre el cumplimiento del principio
constitucional del mérito, en los procedimientos de selección efectuados antes de la ejecutoria de
la Sentencia C-195-94 de 1994, en relación con los instructores de tiempo parcial del Sena, hoy
denominados instructores de tiempo completo, respecto de los cuales no se hubiere pronunciado
mediante acto administrativo y tomará las decisiones sobre el cumplimiento del requisito de
mérito y consecuencialmente definirá acerca de su inscripción en la Carrera. Hasta tanto se
produzca el pronunciamiento definitivo de la Comisión sobre su situación frente a la Carrera, los
empleados vinculados mediante los citados procedimientos de selección solo podrán ser retirados
con base en las causales previstas en esta ley, para el personal inscrito en Carrera.

ARTÍCULO 55. RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL. Las normas de
administración de personal contempladas en la presente ley y en los Decretos 2400 y 3074 de
1968 y demás normas que los modifiquen, reglamenten, sustituyan o adicionen, se aplicarán a los
empleados que presten sus servicios en las entidades a que se refiere el artículo 3o. de la presente
ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-175-06 de 8 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 14 de la Ley 1033 de 2006>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 14 de la Ley 1033 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.334 de 19 de julio de 2006.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 909 de 2004:

PARÁGRAFO. El personal de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional de la
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en los demás aspectos de administración de
personal, distintos a carrera administrativa, continuará rigiéndose por las disposiciones
vigentes al momento de la expedición de la presente ley.

ARTÍCULO 56. EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES A EMPLEADOS
PROVISIONALES. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-733-
05 de 14 de julio de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 26

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 909 de 2004:

ARTÍCULO 56. A los empleados que a la vigencia de la presente ley se encuentren
desempeñando cargos de carrera, sin estar inscritos en ella, y se presenten a los concursos
convocados para conformar listas de elegibles para proveer dichos cargos, destinadas a
proveerlos en forma definitiva, se les evaluará y reconocerá la experiencia, antigüedad,
conocimiento y eficiencia en su ejercicio.

La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará los instrumentos para tal efecto.

ARTÍCULO 57. En todo caso se conservarán y se respetarán todos los derechos, garantías,
prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos o establecidos conforme a disposiciones
normativas anteriores, a la fecha de vigencia de esta ley.

ARTÍCULO 58. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación, deroga la Ley
443 de 1998, a excepción de los artículos 24, 58, 81 y 82 y las demás disposiciones que le sean
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS HUMBERTO GÓMEZ GALLO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

ZULEMA DEL CARMEN JATTIN CORRALES.



El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de septiembre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

SABAS PRETELT DE LA VEGA.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO.
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